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de intercambio financiero que tengan por objeto cubrir el riesgo que para el Tesoro pueda 
suponer la evolución de los tipos de interés, previo informe favorable de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera y autorización de la Dirección General de Comercio 
Internacional e Inversiones del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.

Dos. Reembolsos del Estado al Instituto de Crédito Oficial como consecuencia de 
otras actividades.

En los supuestos de intereses subvencionados por el Estado, en operaciones financieras 
instrumentadas a través del Instituto de Crédito Oficial, los acuerdos del Consejo de Ministros o 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos incluirán información acerca 
de la reserva de créditos o de la forma de financiar el gasto que de ellos se derive.

Artículo 58. Adquisición de acciones y participaciones de Instituciones Financieras 

Multilaterales.

Uno. No se podrán realizar operaciones de adquisición de acciones y participaciones 
de Instituciones Financieras Multilaterales o de aportaciones a fondos constituidos en las 
mismas con impacto en déficit público y financiadas con cargo a la aplicación 
presupuestaria 27.06.923P.895 «Instituciones Financieras Multilaterales».

Dos. A efectos del cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior la Dirección 
General de Análisis Macroeconómico y Economía Internacional acompañará a las 
propuestas de financiación con cargo a dicha aplicación presupuestaria un informe sobre 
su impacto en el déficit público, que será elaborado previa la correspondiente solicitud por 
la Intervención General de la Administración del Estado.

TÍTULO VI

Normas tributarias

CAPÍTULO I

Impuestos indirectos

Sección 1.ª Impuesto sobre el Valor Añadido

Artículo 59. Exención en operaciones interiores.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica la 
letra j), del apartado 18.º del punto uno del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactada de la siguiente forma:

Artículo 20. Exenciones en operaciones interiores.

Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:

[…]

18.º Las siguientes operaciones financieras:

[…]

«j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan 
por objeto divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a 
excepción de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerarán de colección las 
monedas y los billetes que no sean normalmente utilizados para su función de 
medio legal de pago o tengan un interés numismático, con excepción de las 
monedas de colección entregadas por su emisor por un importe no superior a su 
valor facial que estarán exentas del impuesto.
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No se aplicará esta exención a las monedas de oro que tengan la consideración 
de oro de inversión de acuerdo con lo establecido en el número 2.º del artículo 140 
de esta Ley.»

Artículo 60. Tipos impositivos reducidos.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, los números 
2.º y 6.º del apartado uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, quedan redactados de la siguiente forma:

«2.º Los servicios de hostelería, acampamento y balneario, los de restaurantes 
y, en general, el suministro de comidas y bebidas para consumir en el acto, incluso 
si se confeccionan previo encargo del destinatario.»

«6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, 
galerías de arte, pinacotecas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los 
demás espectáculos culturales en vivo.»

Artículo 61. Tipos impositivos. Equipos médicos, aparatos y demás instrumental a los 

que es de aplicación el tipo reducido.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el 
primer guion del apartado octavo del anexo de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma:

«– Las gafas, monturas para gafas graduadas, lentes de contacto graduadas y 
los productos necesarios para su uso, cuidado y mantenimiento.»

Sección 2.ª Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados

Artículo 62. Escala por transmisiones y rehabilitaciones de grandezas y títulos nobiliarios.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, la escala a que hace referencia el 
párrafo primero del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, será la siguiente:

Escala
Transmisiones 

directas
Euros

Transmisiones 
transversales

Euros

Rehabilitaciones y 
reconocimiento de 
títulos extranjeros

Euros

1.º Por cada título con grandeza. 2.753 6.902 16.548
2.º Por cada grandeza sin título. 1.968 4.934 11.814
3.º Por cada título sin grandeza. 785 1.968 4.736

Sección 3.ª Impuestos Especiales

Artículo 63. Devolución parcial por el gasóleo empleado en la agricultura y ganadería.

Con efectos desde el 1 de julio de 2016 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 
uno del artículo 52 ter de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«Uno a) Se reconoce el derecho a la devolución de las cuotas del Impuesto 
sobre Hidrocarburos satisfechas o soportadas por los agricultores con ocasión 
de las adquisiciones de gasóleo que haya tributado al tipo de epígrafe 1.4 del 
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